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DE LA PROVINCIA DE
SE PU3L!CA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Precios DE SUSORSPOION

Por un mes. 
Trimestre, .

, 2 pesetas 
! 6 id.

Síúmero suelto, 9 5 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea,

PASTE OKIOÍÁL

FBmm DEL COSSEJO DE HIEÎSTROS

S. M. el Roy D. Alfonso XHÍ 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vio-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. eR
Príncipe de Asturias é Infantas 1

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

■ So entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de Ia ley en la Gaceta,

(Artículo 2.® del Código Civil vigenie,')
Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permaneoerá ha.sta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oeioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las do«a 
à las catorce.

j el interesado prestó como Entiba- 
1 dor y Capat.i2 de dichas minas;

lUUSTIMO 02 HACIENDA.

BEAL ÓKDEN.

Ilmo. Sr.: Pasado á informa da
D» Beatriz y D.» Maria Cristina, 1« Comisión parmaneate dal Coo

continúan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Ea milla.

El Jefe Superior de Palacio dice 
á esta Presidencia lo siguiente:

«Exorno. Sr.: El Doctor D. José 
Alabern, Decano de los Módicos 
de Cámara, me dirige con esta fe
cha la siguiente comunicación:

«Exorno. Sr.: Tengo el honor 
de poner en conooimiento de 
V. E. que S. A. R. el Infante Don 
Jaime, continúa mejorando,»

»D0 orden de S. M. lo comuni
co à V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años.

«P¿ííacio, 9 de Junio de 1912. 
— El Marqués de la Torrecilla.— 
Señor Presidente del Consejo de 
Ministros.

(Gflceía del 10 de Junio de 191¿.)

sejo de Estado el expediente in
j coado en virtud de la consulta 
| elevada por ese Centro sobre la 
1 conveniencia de que se dicte una 

resolución de carácter general 
1 que declare el criterio fijo ó inva- 
¡ riable que ha de seguirse en la 
1 liquidación y reconocimiento de 
j los servicios que prestan los Ca- 
’ patacos y Aspirantes Entibadores 
i da las minas de Almadén, dicho 
1 Alto Cuerpo ha emitido con fecha 
1 18 de Enero último, el siguiente 
j dictamen:
j «Exorno. Sr.: De Raal orden, 
' comunicada por el Ministerio del 
j digno cargo de V. E., ha sido re- 
i mitido á informe de este Consejo 
j en su Comisión permanente el 
j adjunto expediente, del cual re

sulta:
»Qu9 la Dirección General de 

’ la Deuda y Clases Pasivas eleva 
j una consulta á V. E. con fecha 
1 25 de Septiembre último, expo- 
| niendo:
! »Que en el espedienta de cla

sificación de D. Clemente Silveira

»Q'ie contra ese acuerdo inter
puso el interesado recurso de al- Í 
zada, con la pretensión - de que i 
los aludidos servicios no se le re- 
conociertin por años, sino por jor
nales como disponen las Orde
nanzas de L* de Suero de 1865, j 
ó sea un año por cada 250 joma- j 
los, y que ese recurso fuó doses- j 
timado por el Tribunal guberna- '

1 tivo con fecha 7 de Mayo del co- 
; rriente año, fundándose en que 
1 el artículo 1.“ de la Ley de 3 de 
j Julio de 1908 esolaro yterminan- 
i te, pues reconoce el abono del 
S tiempo servido por los Capataces 
! y Aspirantes Entibadores de las 
j minas, no el trabajo practicado y 

jornales devengados, por loque
esto Último uo puede tenerse eu 
cuenta al computar los servicios, 
doctrina ésta ya sustentada en el 
caso de D, Demetrio Manuel Mo
yano, resuelto en 17 de Diciem
bre de 1908;

»Que de nuevo se presentó el 
caso en el expediente de D. xMa- 
nuel García Lesmes, resuelto por 
la Dirección con el criterio ex
presado, pero interpuesto recurso 
de alzada por el interesado, el 
Tribunal gubernativo, por acuer
do de 3 de Agosto último, ha re- 
vocaio el acuerdo apelado, fun-
dándose en que por

y Romero, Ayudante que fue en trabajos de que se trata,
minas de Almadén, jubilado, la 
Dirección, por acuerdo de 3 de
Noviembre de 1910, reconoció co

| mo de abono, día por día, los que

ase de 
sujetos

por su Índole á frecuentes alter
nativas, es forzoso atenerae á los

j jornales de 
•así la olasif

vengados, porque sólo
así la dasiácaoion corresponde á

la cantidad do trabajo consumido 
en servicio del Estado, por cuya 
razón las Ordenanzas de 1.® de 
Enero de 1865 y la ley de Pre
supuestos de 1907 establecen re
glas de liquidación á las que ha
brá do estarse, porque en defini
tiva se trata de la acumulación 
de servicios, cuyo abono arranca 
de la aplicación del artículo 13 
de la citada ley en cuanto se re
laciona á los obreros, y de la ley
de 3 de Julio de 1908 eu cuanto 

¡ afecta á los Capataces y aspirau- 
j tes Eutibadores.
j »Que siendo evidente que exis- 
1 te notoria contradicción entre los 
! dos acuerdos relacionados del Tri- 
i bunal gubarnatívo de Ministerio 

de Hacienda, y para no incurrir 
en lo sucesivo en contradicciones 
análogas en los diversos casos 
que seguramente se presentarán, 
propone se dicte una resolución 

‘ de carácter general por la qus se 
1 declare el criterio fijo que ha 
3 de seguirse en la liquidación y 
1 reconocimiento de los servicios 
¡ que prestan los Capataces, aspi- 
1 rantes y Entibadores de las mis- 

ñas de Almadén.
»Qa0 en 27 de Septiembre úl

timo, V. E. acordó <¡U6 informara
| la Comisión permanente de este 
i Consejo, la que untes de formular 

su dictamen estimó necesario que 
se hiciera constar la publicación 
oficial en que se hallasen insertas 
las Ordenanzas de 1.® de Enero 
de 1865, ó que se uniera al ex
pediente un ejemplar de las mis
mas.
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»Quó con posterioridad, la Ad- / 
ministración de las minas lía 1 
omitido una copia del «Ejemplar | 
de dichas Ordenanzas que existe j 
en aqulla dependencia. |

»Y que por Real orden de 29 | 
de Diciembre próximo pasado se | 
remite de nuevo el expediente á | 
este Consejo pira que lo informe j 
su Comisión periuanente: |

»Considerando que la cuestión 1 
planteada por la consulta de la j 
Dirección de la Deuda se reduce 1 
á precisir el criterio que la A'l- 1 
ministración ha de seguir al 
aplicar en los expedientes de ju- j
bilaoioQ de los Ayudentes de las J cion y reconociiuiento de servi-
minas de Almadén el artículo 1.® ■ 
de la Ley de 3 de Julio de 1908, > 
que concedió á los Capataces y 
Aspirantes Entibadores el abono • 
del tiempo de servicio prestado 
dentro uel ramo facultativo:

»Considerando, que los trabajos 
que se realizan en las minas de 
Almadén están sometidos á un 
r»*gimen especial, pu'^s su insalu- ! 
bridad hace precisos descansos 
más ó menes frecuentes, según 
la índole de las operaciones á que 
el obrero se dedica, lo que obligó 
en 1865 á dictar reglas de equi
dad para graduar los servicios de 
lus mineros,señalándose para com
pletar un año distinto número de 
jornales, según la especial natu
raleza de las ocupaciones: 1

»Considerando que al conceder 
el artículo 1/ de la Le;; de 3 de ; 
Julio de 1908 el abono para la ad- ! 
quisicion de derechos pasivos á 
los L'apataces y Entibadores de las 
minas de Almadén el tiempo de 
servicio desde su ingreso en el 
r^amo facultativo práctico del per
sonal de dichas minas, no modi
ficó, ni era rszonable que modifi
case, el regimen establecido por 
las Ordenanzas de 1865 para el
cómputo del tiempo servido por j 
talca Capataces y Entibadores, | 
pues se limitó á una simple acu- 1 
mulaciou de servicio.-: |

»ConsideraQdo que por lo es- | 
puesto, el criterio justo y legal, | 
á seguir en los expelientes de ju- | 
hilación de esos empleados, es ol g 
de determinar primero el tiempo 1 
servido como Capataces ó aspiran- | 
tes à Entibador, con sujeción á j 
las reglas establecidas en las Or- | 
denanzas de 1865, y acumular | 
después á los años que así resul | 
tan el tiempo de servicio desde e 
su ingreso en el ramo facultativo, s 
el cual deberá computarse día por 8 
dit por no serie aplicable dichas |

»' 'ensideran io que el criterio

anteriormente sentado por la Ad
ministración al resolver sobre un 
Caso particular se conforma con 
la letra de la ley que concede, se
gún queda dicho, el abono á los 
Capataces ó aspirantes á Entiba
dor del tiempo de servicio desde 
su ingreso en el personal facul
tativo, y no á este personal el 
tiempo servido como Capataces ó 
Entibadores.

»Esla ('omisión permanente es 
de dictamen:

»Qae procede dictar una reso
lución de carácter general por la 
que se declare que en la liquida-

cios del personal de que se trata 1 
procede atenerse á las reglas es- 
tablecidas en las Ordenanzis de 1 
1? de Enero de 1(865 para deter | 
minar los servicios prestados no- 1 
mo Capataz ó aspirante á Entiba- j 
dor y liquidar día por día los pros- ¡ 
lados dentro del ramo facultativo ' 
de la misma. !

»V. E., ne obstante, acordará 
con S. M. lo más acertado. !

S. M. el Bey (q. D. g), con
formándose con el preinserto die- j 
lamen, se ha servido resolver co- ‘ 
mo en el mismo se propone. [

De Real orden lo comunico à í 
V. I. para su conocimiento y ; 
efectos que procedan. Dios guar- 
de á V. I. muchos años Madrid, 1 
15 de ¡febrero de 1912.—Rodri- =
g mes Direetif general
d e la Dmda y Ciases Pasivas.

{Cíace-a dd 4 de Jimio de. Jdl^.'j

IBTttlO 02 U SOBiiSÂClO!

REA-L OSDEN OIROüLAB.

Vistas las consultas elevadas 
por las Comisiones mixtas de Re
clutamiento de Barcelona y Ta
rragona,respecto á la clasificación 
que debe darse á los mozos que 
sorteados para el actual reempla
zo en diferentes Ay untamientos 
de ambas provincias, y que tienen 
su residencia en el extranjero, 
cuyos respectivos Cónsules han 
remitido las certificaciones ex
tendidas con arreglo al articulo 
95 de la Ley anterior.

Resultando que al entender en 
estos e-xpedientes bs Corporacio
nes consultantes para subsanar 
ñu deficiencia que tales cerlífica- 
ciones entraña, por no reuní:' los 

i datos necesarios para po lar de íu- 
cir el coeficiente de apíiiud físi
ca que determina el artículo 10-3 
de ¡a vigente Ley, han dado pía- 

{ zos para que sean apo talos de

conformidad con dicho precepto; 
pero como á pesar de ellos pudie
ra acontecer que no se recibiesen 
para el 26 deí actual mes en que 
bajo su responsabilidad han de 
resolver sobre dichas clasiñcacio-
lies, según el artículo 
misma, es por lo que 
las consultas de que 
interesan se dicte una 

139 de la 
formulan 
se trata é 
norma ge

aera! áque debnu alemperarse en j 
estos casos: a

Considerando que las diferen- | 
cías establecidas sobre el parti- j 
eular en los ¿.ríioulos 95 y 103 | 
de la antigua y de la vigente I 
Ley, respectivamente, dada la | 
P-cha de lo publicación de ésta, j 
no han podido ser conocidas con ? 
la debida oportunidad por los i 
Consulados ó interesados á que ! 
las consultas se refieren, y como î 
de no dar por válidas ¡as certifi | 
caciones de que se trata la elasifi- J 
cacion correspondiente sería la de f 
profugo sin beneficio alguno para 
los intereses del Estado y con 
perjuicio de los aludidos mozos 
que han puesto de su parto cuan
tos medios entendían legales para ; 
cumplir las obligaciones que por í 
su edad y situación con referen
cia a! servicio militar les corres
ponde: 1

Considerando que, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
ticulo 337 de la vigente Ley alu
dida,ha sido ya consultado el caso 

i con el Ministerio de la Guerra, 
' en virtud de idéntica solicitud 

formulada por el Presidente de 
i la Comisión mista de Almería, 
S resolviéndose de conformilad con 

dicho Centro ministerial,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

¡servido disponer, con carador 
f general, que se contesten las aiu- 
t didas consultas, en el sentido de 
1 que dichas certificaciones, expe- 
| didas con arreglo á lo dispuesto 
| en el artículo 95 de la Ley ante- 
| rior por los Consula los de España 
¡en el extranjero, se tengan por 

bastantes en el presente reempla- 
j zo, sirviendo de base para la c la 
| siScacion de lo interesados, sin 
i perjuicio de que á su concentra- 

cion á filas sea comprobado 
| cada uno el coeficiente de su 
j titud física.
3 De Roal orden lo digo á V, 

en 
ap-

S
i para su conocimiento y demás 
f efectos. Dios guarde á V. S. mú- 
| chos años. Madrid, 1.® de Junio 
i de 1912.—Barroso,—Señor Pre- 
1 sidente de la Comisión mixta de 
1 Reclutamiento de ...
i ( <i-ñta deí Ü de Junio de 191H )

«IÏÎSTÎRI0 DE 11 fiOBimCiOl
-M*» SSS£ ••«•^

I1E.<L ORDEN.

Exorno. Sr.: Habiéndose abier
to las est-aciones telegráficas de 
Nador y Zeluán, principalmente 
para atender á las necesidades 
del Ejército de ocupación en 
Marruecos, es indispensable faci
litar la coprespondencia privada 
de les militares con sus fimilias 
y allegados, reexpidiendo los te
legramas siempre que exista una 
estación española más próxima 
del destinatario que la estación 
destino del telegrama,

8. M. el Roy (q. D. g), de 
acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección General de Correos y 
Telégrafos, se ha dignado dis
poner:

1 .® Todo telegrama sea inte
rior ó internacional, cuyo desti
natario sea militar y que' está 
dirigido á una estación española 
situada en el Norte de Africa, 
debe reexpedirse por telégrafo, 
sin aumento alguno de tasa, á 
cualquiera otra que, según infor
mes de la Autoridad militar, esté 
más próxima del punto de resi
dencia del destinatario.

La estación que reexpida el te
legrama lo considerará, para los 
efectos da registro y estadística, 
como de escala; la que efectúa la 
entrega, como de destino.

La estación reexpedidora con
signará á continuación del nom
bre de la estación de destino que 
tenía el telegrama, el del nuevo 
destino que se ía da, sin alte
rarse por eso el cómputo do las 
palabras.

2 .® Si el telegrama á reexpe
dir fuera de régimen interior 
con respuesta pagada, y trajera 
como punto de destino una de 
las estaciones de Melilla, Chafa
rinas, Alhucemas, Peñón de la 
Gomera ó Ceuta, posesiones es
pañoles en Marruecos, y hubie* 
ra que reexpedirle à Nador, Ze- 
luau, Tanger, (de., estacionas es
pañolas en Marruecos, no perde
rá el tah-grama por ello su carác
ter de interior, admitiéndose la 
hoja número 2 qua se entrega al 
destinatario en pago del telegra
ma respuesta en las condicionas 

. ordinarias de esta servicio.
3 .® Si el telegrama proceden

te de una estación cualquiera es
pañola, con iniciales R. P.,'des
tinado á un militar en Nador, 
Zeluan, etc., hubiera que ser 
reexpedido á Malilla, Chafarinas, 
Alhucemas, Peñón da la Gorgerá

MCD 2022-L5
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ó Ceuta, seguirá teniendo el ca- 
rácter internacional, y la esta- í 
ción que efectúe la entrega lo 
hará con su bono corre.spondien- 
te, que se admitirá en cualquiera 
estación española, en las condi
ciones previstas en el Reglamen
to internacional.

d.” Para los efectos de las 
cuentas de la Administración 
con las estaciones españolas, mu
nicipales, provinciales y férreas. 
Casa Real, etc., en las correspon
dencias con Nador, Zeluán, etc., 
estaciones españolas de Marrue
cos, por cualquiera vía, la tasa 
terminal es de cuatro céntimos 
de franco por palabra, y lo res 
tante hasta el completo do la tasa 
total correspondiente al extranje
ro ó á los cables españoles, se fi
jará en sellos en el telegrama.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos, Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 21 de Mayo 
de 1912.—Parroso.—Señor Di- 
recter general de Correos y Te
légrafos.

(Gaceta del 5 de Junio de 1912.)

ilNISieRlO DE INEIRDCCIDN PSEUCi 
y Bellas Artes.

Oireccion general de Primera 
enseñanza.

ORDEN CIRCULAR.

C#si diarianiente llegan á esta 
Dirección quejas de Ayunta-! 
tamientos, padres de familia y j 
aun vecindarios enteros, refeien- | 
tes à la deplorable frecuencia con | 
que.los Maestros interinos dejan 1 
de presentarse á tornar posesión j 
do la plagas que solicitaron ó las | 
abandonan sin aviso, dejando por | 
intervalos, á veces considerables, ; 
sin dirección la enseñanza de nu- j 
merosos grupos de alumnos, ó § 
bien confiándola, por si y ante { 
sí, á suplentes que de ordinario j 
aportan escaso iut«ré>' y vocación j 
muy tenue al desempeño 'de sus | 
precarias funciones.

Es indudable que si los hechos 
referidos no pueden evitarse en 
la mayoría de los casos por no 
Caber su previsión, dada la forma 
en que se producen, sí es posible 
remediar sus efectos con toda di
ligencia para que dañen portiem
po insignificante á la enseñanza.

A este efecto se tendrán pre
sentes las siguientes reglas:

1.* Inmediatamente que la 
presidencia ó la Secretaría de una 
Junta local tenga conocimiento 

« i 
«

I

de haberse ausentado sin licencia 
el Maestro interino de cualquiera 
de las Escuelas que de ella dep n 
dan, pasará aviso del hecho a la 
Junta provincial, informando á 
ésta de ias causas de aquél, si las
conoce, y de todo antecedente 
que se le puela referir. ¡

2.“ Las Juntas provinciales, en 
cuanto reciban uno de esos avi
sos, procederán con toda diligen-

1 cia á inquirir el paradero del 
Maestro ausente, y lo citarán para ' 
que comparezca en el «Boletín \ 
Oficial» de la provincia y de los i 
periódicos locales que sea posible, j 

Transcurrido el plazo de ocho i 
días sin que el Maestro comparez- ¡ 
ca ó dé noticias suyas, se anulará j 
su nombramiento, y en su lugar s 
se hará el del aspirante á quien j 
corresponda. 1

3.* De igual modo se proce- j 
derá respecto de los interinos que j 
no tomen posesión de su plaza ; 
dentro del término legal. i

En este caso las Juntas locales 1 
pasarán aviso de las faltas al día ! 
siguiente de expirar aquel plazo. |

4.* Cuando la falta de toma de j 
posesión dentro del plazo regla- J 
meutarío no sea imputable al ! 
Maestropproceda de fuerza mayor 1 
insuperable, se suspenderán los 
efectos de la regla anterior, pero j 
se restablecerán inmediatamente j 
que hayaudesaparecidolascausas.

De todos modos, las Juntas lo
cales pasarán aviso del hecho á la 

i provincial correspondiente para, 
conocimiento de ésta. !

,5.“ Las Juntas locales impe- ■ 
! dirán, bajo suresponsabilidad,qu9 
S los Maestros interinos nombren 
1 por sí y ante sí sustitutos ó su- 
j plantes para poder ausentarse. 
i Las ausencias justificadas produ- 
i oirán nombramiento de sustituto,. 
‘ pero siempre de acuerdo con la . 
; Junta y por un plazo que no ex- ; 
1 cederá del tiempo de licencia que i 
i pueden dar aquéllas ó su Presi- 3 
í dente. !
' 6.“ El hecho de no tomar po
sesión los interinos sin que medie 
fuerza mayor ó causa imputable 
á las Juntas locales ó á su Presi
dente, así como las ausencias in
justificadas de aquéllos, produci. 

i rá, no sólo la revocación del nom
bramiento, sino tambien la ínca- 

' pacidad del causante para ser 
nombrado como interino en cual
quiera otra vacante de Escuela 
nacional.

A este efecto, las Juntas pro* | 
vinciaies pasarán mensuahnente a 
una lista de los comprendidos en 1 
ese caso, para que pub ioada en 1 

el Boletin del Ministerio, sean 
conocidos los nombres do todas 
hiS demás Juntas.

7.“ Los Delegados regios 
Primera enseñanza tendrán 
cuenta las reglas antoriores 

de

en
la parte que pueda corresponder- 
les con relación á las Escuelas 
sometidas á su autoridad.

8.“ El incu«plimiento de las 
reglas precedentes por parte de 
los Delegados de las Juntas lo
cales y de las provinciales, será 
caso de responsabilidad con los 
efectos administrativos que pro
cedan.

Madrid, 13 de Mayo de 1912. 
El Director general, P. A., Ri
vas.'
Señores Delegados regios de Pri

mera enseñanza, Presidentes y 
Secretarios de Juntas provin
ciales de Instrucción Pública 
y Presidentes y Secretarios 
de Juntas locales de Primera 
Enseñanza.

(Gaceta del 3 de Junio de 1913.)

(nnaiis nnniL
Núm. 1.731.

Certifico: Quo en el expediente t 
de recaudación dolos créditos que 1 
á su favor tiene el Instituto 
se dirá, se ha dictado con 
fecha la siguiente

« Providencia. — Recibida 

esta j

60

esta Odeina de mi cargo la reía- ? 
cion de los deudores al Pósito de | 
Santibáñez de Valcorba que se ex- ? 
presarán, y que durante el plazo 
de cinco día^ comprendidos del 1 
al 5 de Junio de 1912 no han 
satisfecho sus deudas, quedan 
incur-sos en el primer grado de | 
apremio, según lo prevenido en | 
el art. 8.® del Real decreto de 24 | 
de Diciembre de 1909, con la f 
advertencia de que transcurridos j 
ocho días desde la fecha de la pre- 1 
sente sin haber hecho efectivos g 
el principal y recargo del 5 por 1 
100, quedarán incursos en el se- i 
gundo grado ó nuevo recargo del 1 
10 por 100 sobre la deuda prin- j 
cipa!, procediéndese contra los | 
mismos en la forma determinada i 
en el.art, 66 y siguientes de la 
Instrucción de apremios de 26 de 
Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
i dispone el mencionado art. 8.° del 
1 Real decreto de referencia, se pu
blica la presento, por la queanun* 
cio à los deudores comprendidos | arreglo á lo dispuesto en el art. 50

en la siguiente relación el dere
cho que tienen de solventar sus 
descubiertos cori el cargo del 
primer grado de apremio en el

eu I plazo indicado anteriormente.
En VaUaiolid à 7 de Junio de 

1912,—El Jefe de la Sección, 
Isaac Agnado.
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Num. 1.743.

îe80F8Fia ¿8 Hacienda de la pFOVincia de ïalladolid.

Segundo trimestre de 1912.

1.* y 2." zona de Olmedo y única 
de IVIedina de Rioseco.

CONTRIBUCIONSS

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa - 
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente

| relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu- 

| blicaroa en el «Boletín Odcialï» 
y en la localidad respectiva con
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de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
arí. 47 do la misma, en la inteli
gencia de que sí en el término de 
tr-íS días no satisfacen los mo 
rosos el principal y recargos refe
ridos, se procederá al apremio de 
segundo grado. Publiquese esta 
providencia en 6l«Boletin Oficial» 
de la provincia haciéndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for- 
muláudose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación ensuperíodoejecutivo. 
.Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 8 de Junio de 1912. 
— El Tesorero de Hacienda, Juan 
Bianco.

>’*,fll^*

Nùm. 1.746.

interesados y aducir las reclama
ciones que estimen oportunas, 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presenten.

Medina de Rioseco 8 de Junio 
de „1912.—El Alcalde, Gabriel 
Soto. — El Secretario, Esteban Vi-

Igualmeute Y po" ^d mismo 
término se encuentran de nb»ih- 
fiesto en el Ayuntamiento de

Cubillas do Sauta Marta
Igualmente y por el término 

de quince días se hallan de mani
fiesto en los Ayuntamientos de

Barruelo
Castropo neo
Iscar
Matilla de los Caños

. Monasterio da Vega
Montemayor
P u ras
Pozuelo de la Orden
Trigueros del Valle
Viloria

Nùm» 1.758.

Castrillo-Tejeriego. j

Por dr función del que la venía 1 
desempeñando se halla vacante 5 
la plaza de Inspector de carnes i 
de esta localidad, con la dotación । 
anual de noventa pesetas, paga- ' 
das de los fondos municipales ?

Cervillego de la Cruz.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de esta 
Corporación el apéndice al ami- 
llaramieulo de la riqueza rústica 
y pecuaria de esto término mu
nicipal p-ara el año de 1913, á ñu

¡ de Villalón, de ignorado'paradero, 
para que en térmiuo de diez días 
comparozean ante la Audiencia 
Provincial de Leon d.ibidament0 
representa los, con apercibimien
to de que en otro caso les parará 
el perjuicio á que hubiere logar,

Ponferrada 1." do Junio de 
1 1912.— El Secretario judicial, 

Primitivo (?ubero,

NóM. 1.710.

PONFERRADA.
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

En cumplimiento de lo acor 
dado por el señor Juez de in.strue- 
cion de este partido en providen- 

! cia del día de ayer en el sumario 
que por estafa sigue contra Juan 

j Robledo Martínez y Enrique Mo- 
Irado Caldevilla (áj Coruñés, de 

21 y 20 ahos, solteros, tipógrafo y 
escribiente, naturales de Vallado 
lid y de Santiago, domiciliados 
últimamente en aquella capital y 

j Coruña, se emplaza á dichos pro- 
1 cesados para que en término de 
i diez días comparezcan ante la

Audiencia provincial de León de-

diez, sirvionde de tipo para el 
remate la cantidad de quinientas 
siete pesetas en que ha sido ta
sada.

Para tomar parte en la subasta 
los licitadores consignarán sobre 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento do di libo tipo, no admi- 
tiéndo.se postura que no cubra 
¡as dos terceras partes del mismo 
y puede hacerse el remate á cali
dad de color á un tercero, y se 
advierte que no existen titules 
de propiedad de expresada finca.

Lo que se hace público para 
conocimiento de quienes deseen 
tornar parte en referida subasta.

hear dos de Junio do mil no- 
vecíentos doce.—El Juez muni
cipal, Jacinto Bernal.—P. S. M., 
Emeterio Velasco, Secretario.

j or trimestres vencidos. Los as
pirantes que han de ser licencia
dos en Veterinaria y pertenecer 
al Cuerpo de Veterinarios titula* 
res de España, presentarán sus 
solicitudes extendidas eu papel 
correspondiente durante el térmi
no de treinta días, contados des
de el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente edicto 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, y el agraciado quedará 
en libertad de contr-dar sus ser
vicios de veterinario con I0.S la
bradores, los cuales producirán 
noventa fanegas de trigo y quin
ce pesetas cada par de herraje.

Castrillo-Tejeriego 30 de Mayo 
de 1912.—El .Alcalde, Santia
go Rey.

; de que los .contribuyentes en éi 
’ comprendidos puedan hacer las 
J reclamaciones que crean oportu- 
' ñas durante el término do quio- 

■ ce días, pasado dicho plazo no 
; serán admitidas.
i Cervillego do la Cruz 7 do Ju

bidamente representados, parán- 
doles en otro caso el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Ponferrada 1? de Junio de 
1912.—El Secretario judicial, 
Pri-nitivo Cubero.

«Fisgados municipales.

N(M. 1.759.

SSedina de Rioseco. ?

Terminados los apéndices ai
amiUaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal para el año 1913, se hallan 
expuestos al público en la Sede- 
tararía de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, du
rante cuyo plazo pueden ser exa
minados por los contribuyentes

qio de 1912 ■—El 
Fraile.

Igualmente y 
término se halla

Alcalde, Luis

por el mismo 
da manifiesto

en el Ayuntamiento de 
Villafranca de Duero

Ivi 4 a

i de primera insíaaoU 
é 'iss&truccioa.

NÚM. 1 700.

PONFERRADA.

CÉDULA DC EMPLAZAMIENTO

1 Núm. 1.716.
1 ISCAR.
I Don Jacinto Bernal Gómez, Juez 
1 municipal deesta villa de Iscar, 
1 Hago saber: Que para hmer 
1 pago á D. Victoriano Velasco Ba- 
! llesteros, de esta vecindad, de 

principal, gastos y costas del jui- 
1 cío verbal civil interpuesto en 
1 este Juzgado contra Eugenio 
j Martin Caviedes y D. Mariano 
1 García Sánchez, de la misma ve- 
I ciudad, como deudor y fiador 

respectivamente, robre reclama
ción de pesetas, se saca á pública 
subasta la finca siguiente:

i Una casa en esta villa y su ca- 
5 lía de Rioverde, de planta baja y 

señalada con el núm. 6 y 8 anti
guo y moderno respectivamente, 
que mide de fachadadeancho seis 
metros ochenta centímetros y de 
fondo nueva metros cincuenta

NüM. 1.745.
Platón Pedrosa, Ensebio, hijo 

de Francisco y de Luisa, natural 
de La Seca, provincia da Vallado' 
lid, de estado soltero, de oficio 
bracero, de veintitrés años de 
edad, estatura ignorada, como 

| igualmente sus señas personales 
! y sin ninguna seña particular, 
í domiciliado últimamente en La 
[ Seca (Valladolid), contra el que 
’ se sigue expediente por falta de 
S concentración á filas, comparece* 
1 rá en el término de treinta días 
1 contados á partír del de la pub!i« 
1 cacica de la presente en la Gace- 
j ta de Madrid^ ante el primer Te- 
1 niente del Regimiento de Infan

tería de León, número treinta y 
i ocho, Don Luis Riera Guerra, en 
Leste Juzgado de instrucción, sito 

en el Cuartel de San Francisco, 
de esta plaza, piso segundo, bajo 
apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde, si- 

i guiéndole el perjuicio á que haya 
‘lugar.
| Dado en Madrid á dos de Junio 
1 de. mil novecientos doce.—Luis 
i Riera.

t

1 Âmeodo de Consamos de Valladolid.

5

En eumplmiento de lo mari
dado por el señor Juez de instruc
ción de este partido en providen
cia de ayer se cita y emplaza á los 
procesados por ' StaL á la Compa
ñía férrea del Norte Guillermo 
Heruand<'Z del Agua (á) Cag«fue-

1 Terminada en 31 de Mayola 
S cobranza del segundo Irimestíó 
| de los conciertos de la zona do 
j extra-radio de esta capital, se ad* 
8 vierta á los contribuyontes que 
1 no han satisfecho sus cuotas 00 
I el período voluntario, se sirvan 

centímetros y tiene un corral sin 1 vermeario en ei^ plazo de och<^ 
1 salida que mide nueve metros por | ^*^ estas oficinas, Plaza de

! cinco, y linda el todo de la casa y Lmversidad, núm. 7, prinu* 
5 corral por la derecha entrando, a P^^’ ®^ Í^ inteligencia de que 
5 con otra de Inés Garcia, por la iz- ! transcurrido aquel, se harán efec- 
1 quierda de Mariano Sanz, espal- 1 H^'^spor ,as vías ejecutivas, 
á da de Gregorio Mauro y por el 1 Valladolid 11 de Junio de Í9L> 
{ frontis dicha calle.' . j Administrador, Baltasar ko-
ÎËI remate tendrá lugar en la 8 driguez Carvallo.

Sala Audiencia de este Juzgado 116
Cabestrero, naturales y vecinos * el día veintidós del actual à las 1 ImpreaudelHospieio provincial,
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